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pàa'yiaau as aàaaaaa
tüj Îiÿîs oSJijar.îtt ew ia Fetzineula, ùl^s Saltarts j^Oa- 

j^i^ à log veinte dios tie su pyemuïgtKiSin, si sn sUas îW te 
^^}>UKiere otra ease.,

& entiende hecha la proenidgación el día en çue íerBiins Ía 
*•»■«5« ds la ley en la Ízackti oficial.

(Abt. 1.» D^L Odmao civil viq^ntei).

SÍÍSCKICIÓN PARTIÜÜLAtt
Eli OÓEDOB*;  Un weaj C waetaf.—Trini astre, 8,26.—Sais inora aa, 

16,60—Un ato.r».

* dos en la semana, especialmente á uns 
’ circular dal limo, Sr. Delegado fie Ha- 
. cienda de la provinoîa, inserta en el 

correspondiente al dla 8 del presente 
mes,

Î Ordinariadel dia 24
J Presidencia del primer teniente 
í Alcaide D. Isidro Abalos 
| Leída y aprobada el aota data sesión 
s autatior, se acordó en esta dar oumpli- 
| miento á lo que se dispone en los Boíe- 
! tines Oficiaíes recibidos en la semana; 
! remitir á la Administración da Imp oes- 
i tos de la provincia,para su aprobación, 

el repartim’ento do consumos respec
tivo al corriente ejercicio económico; 
la exposición ai público por ocho días, 

S fiel repartimiento especial sobre tie- 
! tras, formado por la Junta nombrada 
; al efecto; y por último, autorizar al eo- 
: ñor Alcalde Presidente del Ayunta- 
j mienta para que, en representación de 
? esta Corporaoióu, pueda practicar en 
i la capitel de provincia cuantas opera- 
[ cienes sean conceruientea al Munioi- 
í pió, cuyos asuntos quedaron aban do- 
f nados por el apoderado don Francis- 
| ce Fernández y Martínez.
? El anterior extracto, aprobado por 
? el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
! del veintinueve de Octubre último, se 
5 remite al Exorno. Sr. Gobernador civil 
i de la provincia para su publicación en 
• el Boletín Oficial do la misma, según 
j está prevenido.
’ Puente Tójar 4 de Noviembre de 
1 1892.—El Secretario del Ayuntamien- 
' to. Francisco Ontiveros.—V.“ B.®: El 

Alcalde, Antonio Matas.

FcEae PB Côkb'ibà: Un mes, 4 pesabus,—Trimsatra, 11,25.-*  Peis 
mraas, 22,60.— Un nâo, 46.

Wamoro easlto, 38 oé’ ia. de peseta.
sa rnuLiCA todos lob oías, smípto los do hi mook

Li# Leyes, irdetws y azmtiCîOB çne se e;amd«i piâUeat en 
tas Boletimbs Oficiales sa As» de renKÎtir al Jefe poiUieo 
re-.-peetiva, par auga eaniittefo sepasaran & los editores de let 
(«Kinetonados periJdieos, (Oedshes on 2 oís Abril, nu 8 121 
ns OoTtíBIHt DE 1351.)

^■’esidencía del Consejo de ^'inisiios.

(Gaceta dal día 9.)
SS. MJí, el ^gy y la Raisá Regente 

D- G.) j- Augusta Real Famil'a, 
'“ütinúan en esta Corte sîu novedad en 
“ '^ portante sa^ud.

^^'ÎHiNO' ÜVT™
os LA

PKOVINCIA DE CORDOBA
SECCION DE FOMENTO

Núm. 728.
CaHRETBRAS, — ExPaOPlACIONES

-Sabiendo espirado el plazo que se 
en el anuncio inserto en el Boletín 

æ^TAL de esta provincia, correspon- 
7Í’pte al dis 14 del mes de O.;tobre 
pimo, p,ra oir reclamaciones contra 
* uesesidad de la ocupación de fincas, 
''’*i  motivo de Is constraoción de la 
^^’Tetera de tercer orden de Mon- 
?''o à Ventas de Cards fias, trozo 
i.
Il6

sl 5.“, sin que se baya presenta- 
protesta ni redaniaüiôn alguna,

. fteordado. en uso de las atribn- 
'ûneg que me confiere la ley de 10 

j^Euero de 1879, sobre expropiación 
?''208a, por causa de utilidad publies, 
^elarj^j. de necesidad la ocupauión de 

^frenos para la construcción de ia obra 
® 9ü6 se trata.

. Eu que ge Jiace público por medio 
/^ Boletín Oficial, en cureplin.'lento 
?^o preceptuado en el art. 26 del re- 

’ Amento de 13 de Junio de 1879, para 
^looiiniento de los propietarios into

J®ado8, los que deberán coucurrir eu 
* plazo de ocho días ante el Sr. AÍ- 

^pdô de Montoro, para hacer la de*  
jj^ûaeiôn de! perito que à cada uno 
5ja de representar en las operaciones 
? medir y tasar la finca ó parte de 
j. ^ que deba expropiarse; en la Înte- 
êsucia de que si no !o hiciesen en el 

P'^üo mamado ó el que nombren no 
j'^'ú^a las condiciones exigidas por la 
®y> se entenderá que están conformes 
'.^i’sptan el perito designado por la 

‘‘Ministración.
Córdoba 7 de Noviembre de 1892.

El Gobernador interino,
Arturo López Llasera

AYUNTAMIENTO

Fuente Tójar
p Núm. 714

^tracto de los acuerdos adoptados por

; el Ayuntamiento de es'a villa, en los
1 meses de Julio, Agosto y Septiem- 
! bre del presente año, formado por el 

Secretario que suscribe, en cumpli
miento á lo que dispone la vigente 
ley municipal.

, Sesión ordinaria del día2(10 Julio 
j Presidencia del 8r. Alcalde D. Antonio 
¡ Matas Briones 
j Laida y aprobada el acta de la anta 
j rior, se acordó dar cumplimiento á las 
! disposiciones contenidas en los BoícíZ- 
' nes Oficiales y comunicaciones de la se*  
' mana.

tTdinaTia del día 9 
Presidenoia 

del Sr. Alcalde don Antonio Matas
j Leida y aprobada el acta de la se- 
. sÍón anterior, se acordó que las cuentas 

municipales respectivas al año econó
mico de 1890 á 91, fuese» remitidas á 
la Superioridad para su aprobación, si 

; la merecían, y dar cumplimiento á las 
disposiciones contenidas en los BoÍcíj-

: nes Oficiales recibidos en la semana.

j Ordinaria del día 16
j Preaideucia de D. Antonio Matas
; Leída que fué y aprobada el acta de 

la sesión anterior, se acordó en esta dar 
cumplimiento á cua-taa dispo.’iciones 
contienen los Boletines Oficiales y corau- 
nicacionea que se han recibido ultima- 

' mente.
1 -----
1 Ordinaria del din 23
j Presidencia de D. Antonio Matas
j Leida y aprobada el acta de la sesión 
Í anterior, se acordó ñar cumplimiento 
' á las disposiciones contenidas en los
■ Bóleiíííí'S Oficiales recibidos durante la 
i semana última; que desdo el presente 
f mes tenga efecto lo que disponela noe 
i va ley de presupuestos, referente ai 
■ impuesto del uno por ciento que han
■ de sufrir todas Ias cantidades que es 

paguen con fondos municipales, y por 
último, que se abone*el  importe de los 
jornales invertidos en el empiedro qua 
se llevó á cabo en algunas calles en el 

, mes de 3’ayo último, cuyo pago se ha- 
Í rá de los fundos respectivos al periodo 
1 de ampliación del mismo año.
1 “ “ 
j Ordinaria del día 30
j En la sesión de este día no hubo 

acuerdos por falta de señores oonce- 
j jales.

Í Ordinaria del día 6 de Agosto 
Presidencia

= del Sr. Alcalde D. Antonio Matas
Leída y aprobada el acta de la se»

slón anterior, se acordó dar cumpli
miento á cuanto se ordena en loa Bole- 
l'./tes Oficiales recibidos durante las dos 
semanas últimas.

Ordinaria del día 13
Presidencia úbI primer teniente 

de Alcalde don Isidro Abalos Ruano 
Después de leida y aprobada el acta 

de lasosióu anterior, se acordó cum
plimentar cuantas disposiciones conté 
nían loe Bol ethics Oficiales y comunica
ciones recibidas en la semana.

Ordinaria del día 20
Eu esta sesión no se tomaron acuer

dos por falta de número de señores 
conceiales.

Ordinaria del dia 27 
Presidencia da D. Antonio Matas 

Briones
Leida y aprobada el acta de la sesión 

anterior, se tornaren ea esta los acuer
dos siguientes;

Que por la Secetaria se proceda á 
formar para cada Sección ó Colegio 
electoral una copia certificada de las 
listas definitivas remitidas últímainen 
te por la Junta provincial del censo; 
que las Mesas electorales se sitúen una 
en la Escuela pública de niños, calle 
Baja, y utra en las Casas Consistoria
les; que ae participe esta designación 
de locales á la referida Junta provin
cial; que se anuuciepor edictos el local 
donde se han de eatableoer las mencio
nadas Mesas y los electores que tie
nen derecho á votar en elles, cum
pliendo en todo con lo que prescriben 
las disposiciones vigentes.

Del mismo modo se acordó acceder 
á lo solicitado por don Juan Félix Cal
vo Jiménez, anotando á nombre da es
te señor la suerte de t'erra número 49, 
en Dehesa de Sierra, de e.stos Propios, 
que llevaba don Manuel Mérida Sán
chez.

Oi'dinaría’del día 3 de Septiembre 
Presidencia

de D. Antonio Matas Briones
Leída el acta de la sesión anterior, 

que fué aprobada, se acordó dar cura 
plimiento á las disposiciones conteni
das en los Boíaíiiícs Oficiales y comuni 
cacionos recibidas en la semana.

Ordinaria del dia IO 
Presidencia 

de D. Antonio Matas Briones
Leida y aprobada el acta de la sesión 

anterior, se acordó cumplimentar cuau-

; to se ordenaba en las comunicaciones 
í y Boletines Oficiales recibidos en la se

mana,y nombrar los individuos que han 
de constituir la Junta repartidora para 

f el especial sobre tierras.

j Ordinaria del día 17
i Presidencia de D. Antonio Matas
} Leída y aprobada que fué el acta de 
j la sesión anterior, se acordó en esta dar 
| cumplimiento á las disposiciones con- 
1 tenidas en los Boiefírtes Oficiales rqcibi-
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mewswaa as la aasaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, 

por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

(Continuación)

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

ftí os 
T3 
Cd

O

(72

O 
o

S

CAPITANIA QSNERAL DE GKANADA

Instituto de Jaén Conserje Sargento primero José Castro Toledaao 42 21 13

CAPITANIA GEN ERAL DE TALEN CIA

Ayantamiento de Candeto (Alicante) Peón de carreteras veoinalee Desierto Simón Colás Sicilia 34 4 »1

. Vigilante, núm. 71 Soldado Baltasar Bartolomé Mambrilla 34 4
Idem, núm. 467 Idem Joan Torres Onrubia 44 4 n

Idem, núm. 299 Idem Francisco García Paniego 34 4 n

Idem, núm. 302 Idem Eulogio Aranza Mozo 38 8 fl
Idem, núm. 329 Idem Alberto José Camba Peña 34 4 íí

Idem, núm. 512 Idem
Í Idem, núm, 39S Desierto
1 Idem, núm, 122 Idem
1 Idem, núm. 503 Idem
1 Idem, núm. 362 Idem

Idem de Valencia.—Resguardo de Censnmos / Idem, núm. 216
' Idem, núm. 214

Idem 
Idem

j Idem, núm. 253 Idem
J Idem, núm. 181 Idem
| Idem, núm. 141 Idem
1 Idem, núm, 534 Idem

Idem, núm. 487 Idem
Idem, núm. 535 Idem
Idem, núm. 81 Idem
Idem, núm, 669 Idem
Idem, núm, 97 llena

l Idem, núm, 83 Idem
Idem de Valencia.—Policía urbana 1 Guarda municipal,núm. 136

| Idem, núm, 77
Sargento segundo 
Cabo primero

Florencio Gutiérrez Gómez 
Valeriano González García

46
36

8
5

3 
ti

Idem de Valencia.—Benefioeneiay Sanidad Guardia sanitario Sargento segundo Luis Juan Amorós 29 7 6

/ Oficial de oontribacicnes 
í Barrendero temporero dolos

Desierto

baños Idem
Idem de Muía (Marcia) ' Inspector de plaza Idem

Peón pera repareoión, callee Idem
Idem Idem

1 Peón pAra los baños Idem
( Guarda municipal Idem

Idem de Cieza (Marcia) Gualda del paseo Idem
( Sereno Idem

Obras públicas de Valencia.—Carreteras del Estado Peón caminero Cabo segundo José León Rodríguez 34 11
Ayantamiento de Ayna (Albaoete) Oficial de la Secretaría Desierto

/ Fiel Idem
Interventor Idem

i Vigilante Idem
Idem Idem

Idem de Villafranca del Cid.—Castellón.—Resguardo^ Idem
Idem

Idem
de Consumos i Idem Idem

Idem Idem
' Idem Idem

Idem Idem
\ Idem Idem

Idem,—Pesas y medidas Un empleado Idem
Guardia municipal Sargento segundo Francisco Blanquer Montagut 52 8

Idem de Catarroja (Valenoia),—Cuerpo de Vigilsncia Ideu, 
Idem

Cabo primero
Soldado

Eugenio Ferrer Ramón 
Jaime Llorca Llorca

44
39

7
5

Ít

P

Idem Id^m José Soto Fuentes 34 8 Ü
/’ Archivero municipal Sargento Serafiu Vidal Samper 36 12 5
i Escribiente auxiliar de Se

cretaria Desierto
Idem de Albacete Idem Idem

Administradorde Consumos 
' Oficiil en la Central de Cou*

Idem

\ sumos Idem

(Se continuará)
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DEPENDENCIA
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DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

ó
o

>
a 

W

^®i> de Albacete

j^®>H de Alicante
j, ”3 de Caravaca (Marcia)

”** de Moratalla (Murcia)

00

: Escribiente en la Central
de Consumos Desierto

( Cabo do la ronda de Con- 
1 sumos

Vigilante de primera de 
Consumos

Vigilante de segunda de 
Consumos

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Escribiente del Pedáneo de 

Pozo Cañada
Alguacil del Pedáneo de Po ■ 

zo Cañada

Idem

Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem

Idem
Agente de seguridad Cabo primero Ramón Tebar Sánchez 39 4

1 Idem
Cabo de vigilantes nootur.

Beldado Saturnino Sánchez Fernández 37 4

nos Sargento segundo Leandro Perpiñán Bru 40 6
Vigilante nocturno Cabo primero Pascual Carmona Cervantes 39 4
Idem Idem Andrés Boluda Martínez 37 4
Idem 
Barrendero 
Idem 
Idem 
Idem

Soldado 
Desierto 
Idem 
Idem 
Idem

Ramón Almarcha Pardo 63 24

Sepulturero
Ayudante del supulturero
Peón Agente de Policía ur

bana
Ídem
Idem
Guarda del monte Los BS'

Sargento segundo
Desierto

Idem
Idem
Idem

Sotero Palazuelos Estrada 41 6

llegteroa
Cabo de Agentes munioipa

Soldado Francisco Tejero Nieves 42 6

les y de ¡Seguridad Sargento primero Celestino Peregrín Gómez 40 7
Alguacil municipal Sargento segundo Juan Martínez González 44 13
Guardia municipal 
Oficial de Estadística 
Fontanero

Soldado 
Desierto
Idem

José Pote Gómez 33 12

fí 

n

5

1

n

4
2

Madrid 11 de Octubre de 1892,

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se exprEsan.

^‘ses NOMBRES

^*'geuto
Venancio Ruiz Romero

f?®’*
S 

iS

&”*

la ®
I d ’“

■*■4610

Bernardo Salonova y Bula 
Juan Aliaea Siuchez 
Miguel Bosque Martínez 
Anastasio Andrés Ferrer 
León Fernández López 
Francisco Molina Valiente 
Eduardo Martínez Rivas Villa 
Benito Hernández Duarte 
José Huerta Garola 
Anselmo Ojeda López 
Cipriano Núñez García 
Francisco Terrero Lozano 
Florentino Herrero Domingo 
Teodoro Mesa López 
Antonio Boch Melgosa 
José María Sánchez Noguerón 
Wenceslao Losa Rano 
Pedro Laguna Herranz 
Quintín Vázquez Jiménez

MOTIVOS Clases NOMBRES MOTIVOS

Por haber entrado en este Mi- Soldado Mateo López Calderó Por haber entrado en este Mi-
niaterio fuera de conducto de nisterio fuera de conducto de
los Capitanes generales de loa los Capitanea generales de los
distritos distritos

Idem Idem Francisco Bravo Calderón Idem
Idem Idem Juan Agente Baro Idem
Idem Idem Máximo Román de Diego Idem
Idem Idem Asensio Moreno Moreno Idem
Idem Idem José Valero Mata Idem
Idem Idem Juan Camacho Martínez Idem
Idem Idem Juan Sánchez Patón Idem
Idem Idem Miguel Parente García Idem
Idem Sargento José Andrés Sáez Por no tener derecho al destino
Idem que solicita
Idem Idem Ruperto de Ia Torre Pérez Idem
Idem Idem Ricardo Ortiz Moreno Idem
Idem Idem Francisco Senón Borrás Idem
Idem Idem Serg o Núñez Barahona Idem
Idem Idem José Marín Briguiti Idem
Idem Idem Remigio León Aspiro Idem
Idem Idem Servedio Lucía Codes Idem
Idem Idem Mannel Precedo Pérez Idem
Idem Idem Santiago Juan Seijas de Luaces Idem
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Clases NOMBRES MOTIVOS

Sargento Antonio Irureta Munilla

Idem Tomás Villa Ochoa
Cabo Domingo Fernández Vasconez
Idem Francisco Fernández Diaz
Idem Balbino González Millán
Idem Antonio Expósito Expósito
Idem Manuel Ibáñez Planas
Idem Manuel Gutiérrez Castillo
Soldado Juan Conde Carmona
Idem José Valle de Paz Blanco
Idem Galo del Olmo Ortego
Idem Miguel Pérez Cañabate
Sargento Francisco Oset© González

Idem Nicolás González Iglesias
Idem Miguel Cardona Orteia
Cabo Mariano Navarro Márquez
Idem José Atanasio Olivares
Idem Joaquín Meuzoz Romero
Soldado José García Partierra
Sargento Calixto García Rodríguez

Soldado Antonio Senén Fernández
Idee Luis Ramos Martínez
Cabo Galo Casa Fernández

Soldado Manuel Porrás Castaño
Sargento Justo de San Antonio

Soldado Juan Reguera Martín
Sargento Dionisio Casado Martin

Soldado Santiago López Martín
Cabo José Charlea Marzal

Sargento Ildefonso Maya
Soldado Antonio Jiménez Bonilla
Idem Fernando Soto González

ITotas. 1.® Todos t>s individuos que tangan derecho á so
licitar destinos civiles en la Adminietración del Es

tado, con arreglo á la ley, en Ha vacantes que en ¡O sucesivo se amiucicu, po
drán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la an
terior relación.

2,“ No figuran en la relación da propuesta ni en la da instancias sin curso los 
que á pesar de tener derecho á las plazas de los destinos que solicitan no loe han 
alcaczado por h^ber sido adjudicados á otros que reunían más cendioionee.

Madrid 11 de Octubre de 1892.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba
Núm. 7 21 .

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 
tmcción del distrito do la Derecha de esta 
capital.
Por la presente, cito, llamo y em

plazo á Agustín Ordóñez Avalos, na
tural de Posadas y vecino de esta ca
pital, de 18 años de edad, de oficio 
arriero,y cuyas señas personales se ex
presan á continnación, para que en el 
término de diez días, contados desde 
esta requisitoria en la Gaceíu de Madrid, 
comparezca en este Juagado para em
plazarle, á los efectos de la ley, en el 
sumario que se le ha seguido por el de
lito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no haesrlo le pararáel perjuicio que 
haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, milita
res ó individuos de la policía judicial, 
practiquen íasoportuoEs diligencias, en 
la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de dicho individuo, con el in
dicado objeto.

Dado en Córdoba á 5 de Noviembre
de 1892. —Francisco Fernández Vior.

Por no tener derecho al destino
qn© solicita

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
For no acompasar duplicada co

pia de la licencia absoluta
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Por no estar publicado el desti

no que solicita
Idem
Idem
Por tener notas desfavorables 

no invalidadas
Idem
Por exceder de la edad para el 

destino que solicita
Idem
Por no acompañar certificado 

de fianza
Idem
Por no estar las instancias ©s- 

tendidas en papel dd sello 
correspondiente

Idem
Idem
Por no concretar el punto para 

donde desea ©i destino que 
solicita

—El actuario, Antonio Ravó del Cas
tillo.

Safias deí procesado
Estatura regular, color trigueño, ojos 

melados, pelo negro, sin barba ni bigo
te, y sin ninguna particular.

Aguilar
Núm. 722,

Don Jodó Oppeit y Garcia, Juez Se primera 
instancia da este partido.
En vli tud da providencia y dictado 

por mi en diligencias que se practiom 
sobre prevención del abiutestato de 
Antonio Francisco Ruiz, de unos 67 
años de edad, viudo, jornalero, natural 
de Dola, provincia do Granada, y ha
bitat te en dicha ciudad de Granada, en 
calle Capuchinos, cuyos datos resultan 
de una cédula perscnal que se le oou- 
para, expedida en dicha ciudad con fe
cha ocho de Octubre de 1883, el cual 
sujeto falleció en esta ciudad, de pul
monía, el día 6 deles corrientes,heacor- 
dado citar, por el término de 30 días, 
contados desde ¡a inserción del pre
senten en los Boletines Oficiales da esta 
provincia, la de Granada y Gaceta de 
Madrid, á los que se orean coa dere
cho á heredarle, á fin de que se presen

te ante este Juzgado con los documen
tos justificativos á sus derechos; aper 
cibidos de que no verificándolo, les pa
rará el perjuicio que haya lagar.

Dado en Aguilar á 7 de Noviembre 
de 1892. José Oppeit.—El actuario,Ti
moteo Sánchez.

Posadas 
Núm. 723.

Don José Garcia Valdecasas, Juez demstruc- 
oión de este partido.
Por la presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletín Oiuoial 
esta provincia, ruego y encargo á to
da clase de autoridades, asi civiles co
mo militares, procedau á la busca de 
la caballería, cuyas señas se expresa
rán, la oual fué extraviada, ea unión de 
otras dos que han parecido, de la de
hesa de las Piedras, término de Horua- 
chuelo=, propiedad del Sr. Conde de 
San Bernardo, en la noche del veinte y 
siete de Octubre último, y caso de ser 
habida la pongan á disposición de este 

1 Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su 
legitima procedencia; pues así lo ten
go acordado en el sumario que con tal 
motivo instruyo.

Dado en Posadas á 5 de Noviembre 
de 1892.— José García Valdecasas.-El 
actuario, Félix Nogués.

kquIerdadeCórdoba 
Núm. 720.

Don Manuel Sorna Higuaro, Juez de ins
trucción del distrito de la izquierda de es
ta ciudad.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza á Manuel González Luna, de 20 
años de edad, domiciliado en la calle 
Leiva Aguilar, núm. 4, y cuyas demás 
circuj.staucias y paradero actual se ig
noran, para que en al término de diez 
días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletn Oficial da esta 
provincia y Gaceta de Madrid, se pre
sente ea la cárcel de esta ciudad, á res
ponder de los cargos qua le resultan en 
ei sumario que instruyo por lesiones á 
Francisco Molina Estrada.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.,) 
y por su menor edad en el de S. M. Ia 
Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero á todashs autoridades civiles, 
militares, gubernativas, administrati
vas y agentes de la podeía judicial, y 
en el mío les ruego y encargo que pro
cedan á la busca y captora de? dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de esta ciudad; pues Jasí lo he 
mandado en la causa referida.

Dado en Córdoba á 7 de Noviembre 
da 1892.—Manuel Serna Higuero. * El 
Secretario,Licenciado J. Antonio Mon 
tero.

friego j
Número 740. i

Dou Juan de Dios Garda Calabrés, Juez mu
nicipal suplente en ejercicio de esta ciudad 
de Priego, provincia de Córdoba.
Hago saber: que á instancia de doña 

Balbina Pérez González, de esta veoin 
dad,y para cobrarse de dosoienta-svein
te y cinco pesetas que le adeuda, con 
las costas, Antonio Ramírez Gómez, 
morador en el Tarajal, y en que ha si
do condenado en juicio verbal, se saca 
á pública subasta, por término de vein
te días, la finca embargada al Ramírez 
que á continuación se expresa:

Dua pieza de tierra con era empe
drada y olivos, de cabida de once cela- 

. mines parte de la suerte, que se co®' 
pone de très fanegas, situada en el Ho
yo de la Fuente, partido del Tarajal, 
de esta término; que hada por el Nor
te con tierras de Antonio Ramírez; ptir 
el Este otras de Francisco Rosalía Goa* 
záJez; ai Sur otras de don Juan de Si
les y Ruiz, y por el Oeste las de Juau 
López y López; cuya finca, que es pro“ 
pía del Antonio Ramírez Gómez, la ad
quirió con mayor porción de terreno 
hasta tres fanegas de que procede, por 
herencia da su padre Luis Eamiroz 
Fuentes, estando inscrits en el E0g*S' 
tro de la Propiedad. El todo de la finca 
de donde procede la embaígada* so ^^* 
ya gravada con un principal de cens® 
de trecientas setenta y cinco pesetas 

' j en favor del caudal de propios de es- 
j ta ciudad, no inscrito en el Registro. 
1 Aparece hipotecada la totalidad de 
j expuesta finca, con mayor porción has* 
Í ta ocho fanegas, por Francisco y Luis 
Í Ramírez, áfavor de don Nicolás jos 
| Carrillo Nuño,en seguridad douu pró®' 
j tamo de dos mil treaoientos reales. 
1 Aparece también hipotecada con la ci

tada cabida de ocho fanegas, por Luí® 
y José Pablo Ramírez,á favor del exce
lentísimo señor Duque de Medinaceli, 
en seguridad del arrendomiento de va 
rías suertes de la caballeri» Hoy» 
Guindales, cuyas obligaciones se ooH 
signan como dudosas. Asimismo 8p* 
recen hipotecadas las tres fanegas 
tierra de que formaba part© k h^e 

Í antes descrita por Antonio Ram^ 
Gómez, en unión de otras fincas a ^^ 
vor del excelentísimo señor Duque 

j Medinaceli, en seguridad del arrendé^ 
(miento de la caballería nombrada 

yade Guindales, estando hipoteca a 
í por el Antonio Ramírez Gómez, eu ^¡^ 

gurídad del arrendamiento de J’^ . 
suerte Gniudales. Resultando por^ ^ 
mo hipotecados los once celemín®® pu^ 
el Antonio Ramírez Gómez, á favor ® 
doña Balbina Pérez y González, en ®® 
guridad de un préstamo de mil J®®^ 
cientas cincuenta pesetas que ^®^^ 
facilitó por tiempo de cuatro 8ño^i 
bajo el interés anual de un nueve put 
ciento, consiguándose además sohr® 
ellos cuatrocientas cinouenta pe®®*-®* 
que importan las cuatro anualides, 
qiiiuieutas pesetas para costas; hablen 
do sido valorada la finca embarga ® 
en la cantidad de doscientas cinc”®® * 
pesetas j^

Cuyo remató tendrá efecto ©1 ®® “^ 
veinte y seis del actual, á las doce 
su mañana, en la Sala Audiencia 
este Juzgado, no admitióndose P®® 
ras que no cubran Ías dos terceras p®t^ 

| tes del avalúo, y advirtiéndose que P^ 
* ra tornar parte en la subasta ‘^®^®’^^^j.^ 

los licitadores consignar pievism 
en la mesa dal Juzgado, una canti e^ 
igual po- lo menos al diez por or® 
efectivo del valor de la fino» qn® ®*’^ 
de tipo para la subasta,sin cuyo req® 
sito no serán admitidas. _

Dado en Priego á dos de Noviem r^ 
de mil ochooientos noventa y 
Juan de Dios García Calabrés.- 
su mandado, Miguel Bosa.
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